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Corrección de error del Boletín núm. 301, de 13 de junio de 2013. 

Advertido error de omisión en las conclusiones aprobadas por el Pleno del Parlamento y votos particulares 
rechazados en la propuesta de creación de una Comisión de Investigación sobre la gestión del anterior ejecutivo de la 
empresa pública Cantur, formulada por quince diputados y diputadas del Grupo Parlamentario Popular, publicadas en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 301, de fecha 13 de junio de 2012, se subsana de la siguiente manera: 
 

En la página 10677 filas 38 a 47, donde dice: 
 

"2.ª La juez en los antecedentes de hecho menciona lo siguiente: “E n resumen el S r .  Mart í nez denunciaba que en f echa 12/ 12/ 08,  est uvo present e en la f irma de un cont rat o ent re Miguel Á ngel Mart í nez de P rada y V icent e P eña S ainz de Miera (act uando como mediadores)  con P er f iles y D er ivados I nox,  en vir t ud del cual los pr imeros se obligaban a realizar  las gest iones necesar ias para obt ener  la adjudicación del cont rat o de ejecución de la carpint er í a met álica en el marco de las obras de la U niversidad P ont if icia de C omillas est ableciendo como precio por  la mediación la cif ra de un millón de euros.  H umbert o af irmó que est uvo present e en la ent rega de dinero que Javier  A ranguren ( t écnico- ingeniero de lnox)  le hizo a V icent e P eña por  impor t e de 15. 000 euros y en ot ro encuent ro post er ior  en el que le ent regaron 45. 000 euros.  Que est as cant idades y ot ras post er iores ent regadas por  José E scusol se realizaron a f in de que el mediador  V icent e P eña hiciera uso de su buena relación e "inf luencias" con el C onsejero de C ult ura y Tur ismo Francisco Javier  López Marcano y lograr  a t ravés de ést e últ imo la adjudicación de las cit adas obras.  S e han pract icado las diligencias de aver iguación que const an en aut os. ” 

3.ª Concluye que se han “constatado” los siguientes hechos:  
 

a. “el S r.  P eña realizó labores de mediación para la obt ención de la adjudicación de la carpint er í a met álica en la obra de la U niversidad P ont if icia de C omillas,  const a que se ent revist ó en var ias ocasiones con los t écnicos direct ores de la obra,  [ E duardo Fernández A bascal] pero que dicha mediación no f ruct if icó ( f olio 218) . ” 
“t odos los imput ados han reconocido que el S r .  P eña alardeaba abier t ament e de las conexiones polí t icas con el ant edicho consejero del Gobierno de C ant abr ia,  y la consecuent e f acilidad en la obt ención de la adjudicación. ”  
 
b.  “que la f ijación de un precio de mediación de 1millón de euros se f undament aba precisament e en los cont act os del mediador  S r .  P eña,  y la garant í a que suponí a para la segura obt ención de la adjudicación de las obras”  (aludiendo a la int ervención del C onsejero López Marcano) .

c.  “S in embargo,  y pese a lo ant er ior ,  de la invest igación pract icada no ha podido concret arse si cier t ament e hubo ent regas de dinero a don V icent e P eña puest o que las únicas personas que pudieran aclarar  t ales ext remos (don José E scusol, propiet ar io de lnox,  y don Javier  A ranguren,  ingeniero de dicha sociedad)  han f allecido,  en consecuencia t ampoco se ha podido const at ar  si las ent regas de dinero t ení an como dest ino f avorecer  la cont rat ación de la empresa I nox en las obras de la U niversidad de C omillas soslayando el procedimient o legalment e est ablecido o concurso público para la adjudicación de obras. ” "   

e) Sobre las graves irregularidades en materia de contratación por parte de CANTUR en el caso de CONURCA:" 
 

Debe decir: 
 

2.ª La juez en los antecedentes de hecho menciona lo siguiente: “En resumen el Sr. Martínez denunciaba que en 
fecha 12/12/08, estuvo presente en la firma de un contrato entre Miguel Ángel Martínez de Prada y Vicente 
Peña Sainz de Miera (actuando como mediadores) con Perfiles y Derivados Inox, en virtud del cual los 
primeros se obligaban a realizar las gestiones necesarias para obtener la adjudicación del contrato de 
ejecución de la carpintería metálica en el marco de las obras de la Universidad Pontificia de Comillas 
estableciendo como precio por la mediación la cifra de un millón de euros. Humberto afirmó que estuvo 
presente en la entrega de dinero que Javier Aranguren (técnico-ingeniero de lnox) le hizo a Vicente Peña por 
importe de 15.000 euros y en otro encuentro posterior en el que le entregaron 45.000 euros. Que estas 
cantidades y otras posteriores entregadas por José Escusol se realizaron a fin de que el mediador Vicente 
Peña hiciera uso de su buena relación e "influencias" con el Consejero de Cultura y Turismo Francisco Javier 
López Marcano y lograr a través de éste último la adjudicación de las citadas obras. Se han practicado las 
diligencias de averiguación que constan en autos.” 

 
3.ª Concluye que se han “constatado” los siguientes hechos:  

a. “el Sr. Peña realizó labores de mediación para la obtención de la adjudicación de la carpintería metálica en 
la obra de la Universidad Pontificia de Comillas, consta que se entrevistó en varias ocasiones con los 
técnicos directores de la obra, [Eduardo Fernández Abascal] pero que dicha mediación no fructificó (folio 
218).” 

“todos los imputados han reconocido que el Sr. Peña alardeaba abiertamente de las conexiones políticas con 
el antedicho consejero del Gobierno de Cantabria, y la consecuente facilidad en la obtención de la 
adjudicación.” 

 
b. “que la fijación de un precio de mediación de 1millón de euros se fundamentaba precisamente en los 

contactos del mediador Sr. Peña, y la garantía que suponía para la segura obtención de la adjudicación de 
las obras” (aludiendo a la intervención del Consejero López Marcano). 

 
c. “Sin embargo, y pese a lo anterior, de la investigación practicada no ha podido concretarse si ciertamente 

hubo entregas de dinero a don Vicente Peña puesto que las únicas personas que pudieran aclarar tales 
extremos (don José Escusol, propietario de lnox, y don Javier Aranguren, ingeniero de dicha sociedad) han 
fallecido, en consecuencia tampoco se ha podido constatar si las entregas de dinero tenían como destino 
favorecer la contratación de la empresa Inox en las obras de la Universidad de Comillas soslayando el 
procedimiento legalmente establecido o concurso público para la adjudicación de obras.” 

e) Sobre las graves irregularidades en materia de contratación por parte de CANTUR en el caso de CONURCA:" 
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